


VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 03758/INFOEM/IP/RR/2018 


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03758/INFOEM/IP/RR/2018.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 03758/INFOEM/IP/RR/2018, presentada por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, respecto de la cual el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, lo fue en que el Ayuntamiento de Toluca proporcionara lo siguiente:
a)   Revisión de bases que realizó el Órgano Interno de Control a las licitaciones de este año y en proceso para ambulancias y patrullas o moto patrullas.
b) Se requiere que cumplan con todas sus obligaciones de transparencia.  
c) Se requiere toda la información en su portal y se entregue por esta vía.
d) No están las bases en sus portales y los datos de sus contralorías o sistema para presentar denuncias.
En respuesta, la Titular de la Unidad de Transparencia, informó al particular que la Contraloría Municipal solo asiste al Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Toluca, por lo que el expediente obra en el área de Administración o bien en el área solicitante. Referente a las bases que no están en el portal de internet, los datos de contralorías o sistema para presentar denuncias, se proporciona el domicilio en donde se ubica la Contraloría Municipal, así como la dirección electrónica del portal Sistema de Atención Mexiquense www.toluca.gob.mx/, por medio del cual se podrá realizar las quejas o sugerencias pertinentes.
En el mismo sentido se adjuntó a la respuesta el archivo electrónico 425 SAIMEX.pdf, mismo que consiste en una imagen de pantalla de la página electrónica en donde se aprecia el apartado de Sistema de Atención Mexiquense que a dicho del SUJETO OBLIGADO se puede realizar las quejas y sugerencias.
Una vez conocida la respuesta del sujeto obligado, al no estar conforme el particular con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que se resuelve a través de la resolución dictada por este Órgano Garante, manifestando como acto impugnado y motivos de inconformidad, lo siguiente:
Acto impugnado:
 “SE solicito la revision de bases que realizo el OIC a las licitaciones de este año y en proceso para ambulancias y patrullas o moto patrullas / se requiere que cumplan con todas sus obligaciones de transparencia y se requiere toda la información en su portal y se entregue por esta via / tampoco están las bases en su portales y los datos de sus contralorías o sistema para presentar denuncias” (sic)

Razones o Motivos de inconformidad: 
“Para el INFOEM independientemente de lo que resuelva, confirmara que el municipio no cumple con sus obligaciones de transparencia y que no entrego todos los documentos solicitados y su respuesta esta tan soberbia y equivocada., pero ya tienen dos problemas, mientras ustedes resuelven este recurso, ya se dio vista a la ASF y eso en parte porque el fiscal anticorrupción de sus estado o la contraloria del estado y nada, resultaron por ahora mas lo mismo, pero les llegara tarde o temprano que rindan cuentas de sus corruptelas y soberbia, mas queda en el INFODF actuar a lugar en el marco de sus facultades y atribuciones este recurso.” (sic)

Asimismo, el recurrente adjuntó al recurso de revisión un documento que consiste en la imagen del acuse de recibido correspondiente a la presentación de una denuncia que en extracto dice: “NO OBSTANTE QUE SE ALERTO A LA CONTRALORÍA Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO/ ENTRE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL EDO. RENTARON 439 PATRULLAS MOTOCICLETAS Y VEHÍCULOS TODO TERRENO Y LO QUE NO NOS INFORMARON, ES QUE SE RENTARON EN $1, 808, 175,528.00 PESOS MÁS IVA: $2, 097, 483,612.48 PESOS IGUAL A 2,100 MILLONES DE PESOS Y CADA PATRULLA CHARGER COSTO $2, 340,000.00 PESOS”.
Por su parte el Sujeto Obligado, en el plazo de siete días hábiles previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para manifestar lo que al derecho de las partes conviniera, en fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, presentó su respectivo informe justificado mediante el cual adjuntó los archivos  “R R 03758 INF DE JUSTF CONTRALORÍA.pdf”, “EscaneoRR 3758 1.pdf“ y “EscaneoRR 3758 2.pdf”.

Así, tomando en consideración la materia de la solicitud, así como las actuaciones que obran en el expediente, la ponencia resolutora procedió al análisis del contenido de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, en virtud de que el  particular se inconforma de que la misma se proporcionó incompleta  al no haberse remitido todos documentos que fueron solicitados, a efecto de verificar si es incompleta o bien se da cumplimiento al derecho de acceso a la información y para el caso de que se haya vulnerado el mismo, ordenar su reparación.

Bajo este tenor, la ponencia que resolvió determinó que para cumplir con la obligación de transparencia que le impone la Ley al sujeto obligado, este debía realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones pudieran contar con la información relativa a las revisiones que se hayan realizado a las bases de las convocatorias de la licitaciones en cualquiera de sus modalidades, haciendo entrega de la información en versión pública de ser procedente; y, respecto a la precisión del particular referente a que el sujeto obligado cumpla con todas las obligaciones de transparencia por parte del sujeto obligado en su portal, la ponencia determinó que el sujeto obligado debía actualizar toda la información enmarcada en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública el Estado de México y Municipios, en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Toluca.

En este sentido, si bien comparto en esencia la determinación tomada por la ponencia que resuelve, lo cierto es que difiero con relación a lo que se ordena en el resolutivo SEGUNDO inciso B), referente a la información contenida en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Toluca, información que deberá corresponder a la última actualización en el Portal, previo a la fecha de la solicitud,  en virtud de que la materia de la solicitud versa sobre las licitaciones y las bases de las mismas -en cualquiera de sus modalidades-,  que el sujeto obligado efectuó para la adquisición de patrullas, ambulancias y moto patrullas, información que queda atendida en el inciso A), del mismo resolutivo.

A efecto de robustecer lo anterior, debe mencionarse que si bien el particular hizo referencia literalmente a que “requería se cumpliera con todas las obligaciones de transparencia”, lo cierto es que dicha manifestación debió ser analizada en el contexto de los planteamientos de la solicitud, aplicando la facultad de suplencia en términos de los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública el Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
…
Artículo 181…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”

 De manera que, lo formulado por el recurrente debió interpretarse como una manifestación cuyo propósito consistió en dar mayor peso a su solicitud, obteniendo como resultado que el sujeto obligado cumpliera con sus obligaciones de transparencia de conformidad con el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de la materia, proporcionando únicamente la información de las licitaciones y las bases de las mismas, y no toda la información que se encuentra inmersa en dicho precepto legal, así como en el artículo 94 del ordenamiento en cita.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para emitir una resolución más apegada a Derecho.
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
[bookmark: _GoBack]
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